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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: SUMIMAS S A S
Nit: 830001338 1
Domicilio principal: Cota (Cundinamarca)





MATRÍCULA


Matrícula No.         00634681 
Fecha de matrícula:   1 de marzo de 1995
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Aut Medellin Km 1.5 Via Siberia
                                    Cota Pe San Bernardo Bg 5         
Municipio:                          Cota (Cundinamarca) 
Correo electrónico:                 juan.robledo@sumimas.com.co  
Teléfono comercial 1:               9159995 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Aut Medellin Km 1.5 Via Siberia
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Cota Pe San Berna
Municipio:                              Cota (Cundinamarca) 
Correo electrónico de notificación:     juan.robledo@sumimas.com.co 
Teléfono para notificación 1:           9159995 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Escritura  Publica  No.155  Notaría  58 de Santafé de Bogotá del 31 de
enero  de  1.995,  inscrita  el  28  de  febrero  de  1.995,  bajo  el
No.482.838   del   Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  comercial
denominada: SUMIMAS LIMITADA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No. 8323 de la Notaría 19 de Bogotá D.C., del
16  de agosto de 2005, inscrita el 17 de agosto de 2005 bajo el número
1006595  del  Libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia trasladó su
domicilio de la ciudad de: Bogotá D.C., al municipio de: Cota.




Por  Acta  No.  028  de  la  Junta  de Socios, del 28 de mayo de 2010,
inscrita  el 09 de julio de 2010 bajo el número 01397533 del Libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia cambió su nombre de: SUMIMAS LIMITADA
por el de: SUMIMAS S.A.S.




Por  Acta  No.  028  de  la  Junta  de Socios, del 28 de mayo de 2010,
inscrita  el 09 de julio de 2010 bajo el número 01397533 del Libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad por Acciones Simplificada bajo el nombre de: SUMIMAS S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


El  Comercio  al  por  mayor  de productos diversos; 1.Compra, venta y
distribución  de  insumos  para  computadores, artículos de papelería,
aseo  y  cafetería;  2. Compra, Venta e importación de radioteléfonos,
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computadores  y  partes;  3.  Compra  y  venta  de  muebles, enseres y
equipos  destinados  a  dotaciones  de  empresas  del sector público y
privado;  4.  Fabricación  y  venta  de elementos de aseo; 5. Compra y
venta  de  comestibles  destinados a dotación de Hoteles, Hospitales y
cafetería;  6.  Compra  y  venta  de abarrotes y electrodomésticos; 7.
Compra  y  venta  de  bicicletas  y  artículos deportivos; 8. Compra y
venta  de  artículos  de publicidad; 9. Fabricación y comercialización
de  bolsas  plásticas  en  general,  comercio  al  por mayor de dichos
productos;   10.   Compra,   venta   y   distribución   de   productos
alimenticios,   licores   y   derivados;   11.   Adquirir,   enajenar,
administrar,  tomar  y  dar en arrendamiento toda clase de bienes, sea
estos  muebles o inmuebles, necesarios para el adecuado desarrollo del
objeto  social  de  la  empresa;  12.  La  adquisición,  enajenación y
exportación   a   cualquier   título   de  productos  complementarios,
sustitutos,  reemplazantes  o derivados de los bienes comercializados.
13.  Comercio  al  por  mayor  de ropa de trabajo para hombre, mujer o
niño,  para  dotación;  14.  Comercio  al  por mayor de artículos para
seguridad  industrial,  15.  Transporte  municipal e intermunicipal de
carga  por  carretera; 16. Comercio al por mayor de productos textiles
y  productos  confeccionados  para  uso doméstico. 17. Comercio al por
mayor  de  prendas  de  vestir,  accesorios  de  prendas  de  vestir y
artículos  elaborados  en  piel. 18. Comercio al por mayor de calzado.
19.  Comercio  al  por  mayor  de aparatos, artículos y equipos de uso
doméstico.  20.  Comercio  al  por  mayor  de productos farmacéuticos,
medicinales,  cosméticos  y  de  tocador. 21. Comercio al por mayor de
papel  y  cartón;  productos  de  papel  y cartón. 22. Comercio al por
mayor  de  otros  productos  de  consumo.  23. Comercio al por mayores
materiales  de  construcción  ferretería  y vidrio; 24. Actividades de
servicio  relacionados  con  las  de impresión; 26. Suministro bajo el
sistema  de  outsourcing  y/o  proveeduría  integral de implementos de
aseo  y  cafetería Papelería y toda clase de insumos para computadores
impresoras  y  fotocopiadoras  27.  Adquisición  y/o  compraventa  y/o
distribución  y/o  comercialización  y/o  suministro y/o mantenimiento
y/o  renta de equipos de cómputo y/o instalación y/o compra y venta de
licencias   de   software   hardware   servidores  redes  unidades  de
almacenamiento  partes  y  accesorios. 28. Manipulación de mercancía y
almacenamiento  y  deposito.  29.  Venta  de  cartera  30. Servicio de
encuadernación  laminación Litografía elaboración de afiches plegables
folletos  y  sus  afines 31. Servicio de administración documental 32.
Servicio   de   organización   y   operación   logística   de  eventos
corporativos  33.  Servicio de fotocopiado 34. Servicio de call center
y  Contac  center  35. Servicio de análisis y fallas 36. Desarrollo de
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software   37.   Programación,   análisis,   desarrollo,  adquisición,
explotación   y   comercialización   de  toda  clase  de  sistemas  de
procesamiento   y   tratamiento   de   la   información  a  través  de
computadores.  38.  Venta y/o comercialización de bienes plásticos y/o
manufacturas  plásticos  (as)  39. Adquirir, vender, administrar y dar
en  arrendamiento bienes muebles e inmuebles 40. Importación, compra y
venta  de  elementos  de seguridad y protección personal, elementos de
bioseguridad,  dispositivos  médicos, equipos biomédicos, equipos para
expansión  hospitalaria,  reactivos  de  diagnóstico,  instrumentos de
medida  de  temperatura  y calor, telas y vestidos médicos, equipos de
apoyo  ergonómico,  equipos  de  limpieza de seguridad y materiales de
descontaminación.41.  Servicio  de  desinfección  de  bienes muebles e
inmuebles.  42.  La prestación de servicios de seguridad informática y
todas    las    actividades    relacionadas.   43.   Comercialización,
importación,  exportación,  distribución,  almacenamiento y suministro
de  bienes  y  servicios  destinados  a  la asistencia humanitaria 44.
Suministro,   consultorías  y  servicios  asociados  a  soluciones  de
ciberseguridad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $2.100.000.000,00
No. de acciones    : 2.100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $2.100.000.000,00
No. de acciones    : 2.100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $2.100.000.000,00
No. de acciones    : 2.100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL
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La  administración  de  la  sociedad  y  su  representación judicial y
extrajudicial  estarán a cargo de un Gerente General. El Representante
Legal  podrá  ser  una  persona natural o jurídica, miembro o no de la
Asamblea  y  tendrá  3  suplentes  que  lo  reemplazaran en sus faltas
accidentales, temporales o absolutas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  Sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el  Representante  Legal,  quien podrá celebrar o
ejecutar  todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social
o  que  se  relacionen directamente con la existencia y funcionamiento
de  la  Sociedad.  Los  suplentes  del Representante Legal tendrán las
mismas  funciones  y  facultades  del  Representante Legal, en caso de
ausencia  temporal  o  definitiva  de éste. Entre otras las siguientes
serán  funciones del Representante Legal: a) Representar a la Sociedad
como  persona  jurídica  ante autoridades judiciales, extrajudiciales,
de  control,  de fiscalización y ante cualquier autoridad, funcionario
o  entidad en temas relacionados con contratación estatal y/o privada,
nacional  o  extranjera.  b) Ejecutar las determinaciones u ordenes de
la  asamblea  general  de  accionistas  y/o  de la Junta Directiva. c)
Ejecutar  todos  los  actos  y  celebrar  los  contratos que tiendan a
cumplir  los  fines  sociales sin límite de cuantía. d) Constituir los
apoderados  judiciales  o extrajudiciales que obren de acuerdo con sus
instrucciones  y  representen  a la sociedad ante cualquier autoridad,
funcionario  o  entidad.  e)  Convocar  y presidir con los límites que
señalan  los  presentes  estatutos,  todas  las  Asambleas  Generales,
reuniones  de  la  Junta Directiva y actos sociales de la Sociedad. En
las    citaciones   para   las   reuniones   extraordinarias   brindar
explicaciones  sobre  los  motivos  de  la  convocatoria. f) Presentar
propuesta  ante  cualquier  entidad  pública,  privada y/o de economía
mixta,  de  orden  nacional,  departamental y territorial en cualquier
modalidad  de  contratación  y  proceso  de selección, conformar unión
temporal  y/o  consorcio,  así  como  celebrar,  modificar, transigir,
conciliar  y  liquidar  el  contrato en caso de ser adjudicatario, así
mismo,  suscribir todos los documentos precontractuales, contractuales
y  pos- contractuales que sean necesarios, asistir a las audiencias de
aclaración  de  pliegos, riesgos de adjudicación y realizar los lances
necesarios   entre  otros,  es  decir,  tiene  plena  facultades  para
representar  a la empresa y adoptar todas la decisiones necesarias, en
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todos  los  temas  relacionados  con contratación estatal y/o privada,
por  lo  que  podrá  ejecutar todos los actos y celebrar contratos que
tiendan  a  cumplir  los fines sociales de la compañía en las áreas de
contratación  estatal y/o privada, sin sobrepasar el monto que quedara
estipulado  en su nombramiento por la Asamblea general de accionistas.
g)  Otorgar poder amplio y suficiente a terceros en los temas y campos
que  considere  necesarios  relacionados  con contratación estatal y/o
privada,  ante  cualquier  entidad  pública,  privada  y/o de economía
mixta.  h)  Administrar  los  negocios  de  la  Sociedad, ejecutando a
nombre  de  ella  toda  clase  de  actos o contratos. i) Velar por los
intereses  de  la  Sociedad  debiendo  firmar  las  actas,  contratos,
convenios,  correspondencia  especial, memorias y todos los documentos
necesarios.   j)  Entablar  las  acciones  legales  frente  a  quienes
malversen,  destruyan  o  dañen los fondos o bienes de la Sociedad. k)
Ordenar  y aprobar los gastos y los pagos, dentro de sus limitaciones.
l)  Aprobar  los actos y contratos que comprometan a la Sociedad y los
que  señalen  los estatutos, reglamentos, acuerdos de la Asamblea o la
Junta  Directiva,  resoluciones  o demás documentos. m) Presentar a la
Asamblea   General   de   Accionistas   informe  de  gestión,  estados
financieros   y   el   proyecto  de  distribución  de  las  utilidades
obtenidas.  n)  Hacer  cumplir  la Ley, los estatutos, los reglamentos
internos,  los  acuerdos  de  la Asamblea General de Accionistas y las
resoluciones  de  la  Junta  Directiva.  o)  Someter a consideración y
aprobación  de  la  Junta  Directiva  y  de  la  Asamblea  General  de
Accionistas,  los  planes,  programas  y  proyectos de la Sociedad. p)
Nombrar  y  remover  libremente  los empleados de la compañía, excepto
los  que  correspondan  nombrar a la Asamblea general de accionistas y
Junta  Directiva.  q) Las demás que correspondan a la naturaleza de su
cargo.  Parágrafo:  El  Representante  Legal se entenderá investido de
los  más  amplios  poderes  para actuar en todas las circunstancias en
nombre  de  la  Sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de
acuerdo  con los estatutos, se hubieren reservado los Accionistas o la
Junta  Directiva.  En  las  relaciones  frente  a terceros la Sociedad
quedará   obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el
Representante  Legal.  Parágrafo  2.  El  representante  legal y sus 3
suplentes  que  tendrán  las  mismas  funciones  y  facultades  podrán
ejecutar  todos  los  actos  y  celebrar  los  contratos que tiendan a
cumplir  el  objeto  social. Se establecen los siguientes límites para
cada  uno  de  ellos:  a)  Para  el  Representante Legal Principal Sin
Límite  de  Cuantía.  b)  Para el segundo suplente se establece limite
hasta  31.039  SMMLV. c) Para el tercer y cuarto suplente se establece
limite hasta 15.519 SMMLV.
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NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Acta No. 0000007 del 15 de septiembre de 1998, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de 1998 con el
No. 00650636 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Juan   Carlos   Robledo   C.C. No. 79249787         
                  Velez                                               


Por  Acta No. 028 del 28 de mayo de 2010, de Junta de Socios, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 9 de julio de 2010 con el No. 01397533
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer            Irma    Patricia    Del   C.C. No. 42881040         
Suplente    Del   Socorro Mejia Vasquez                               
Representante                                                         
Legal   (Primer                                                       
Suplente    Del                                                       
Gerente                                                               
General)                                                              


Por  Acta  No. 053 del 6 de abril de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de julio de 2015 con el No.
01954681 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer            Maria   Isabel  Robledo   C.C. No. 51893003         
Suplente    Del   Velez                                               
Gerente                                                               
General                                                               


Por  Acta  No.  065  del  15  de  febrero  de  2022,  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de marzo de
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2022 con el No. 02803205 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo           Cesar     Martin    Oga   C.E. No. 290986           
Suplente    Del   Miranda                                             
Gerente                                                               
General                                                               





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta  No.  081  del  28  de  octubre  de  2025,  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de noviembre de
2025 con el No. 03313941 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Irma    Patricia    Del   C.C. No. 42881040         
                  Socorro Mejia Vasquez                               


Segundo Renglon   Juan   Carlos   Robledo   C.C. No. 79249787         
                  Velez                                               


Tercer Renglon    Maria         Alejandra   C.C. No. 1014292572       
                  Robledo Mejia                                       




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Camilo   Andres   Paris   C.C. No. 1016946726       
                  Lopez                                               


Segundo Renglon   Laura   Patricia  Paris   C.C. No. 1136879038       
                  Mejia                                               


Tercer Renglon    Cesar     Martin    Oga   C.E. No. 290986           
                  Miranda                                             
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REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  72 del 2 de enero de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de marzo de 2024 con el No.
03077279 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   A&A CONSULTORES SAS       N.I.T. No. 830081600 7    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  1  de  marzo de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2024 con el No.
03077937 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Yesica Tovar              C.C.  No.  1051336369 T.P.
Principal                                   No. 240095-T              




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Carlos  Andres  Alvarez   C.C.   No.  79721293  T.P.
Suplente          Luna                      No. 122425-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004441  del  20  de    00646503  del  25  de agosto de
octubre  de  1995  de la Notaría 19    1998 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0002564 del 27 de mayo    00832187  del  20  de  junio de
de  2002 de la Notaría 19 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0010202  del  20  de    00958590  del  21 de octubre de
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octubre  de  2004  de la Notaría 19    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0003205 del 13 de abril    00988373  del  28  de  abril de
de  2005 de la Notaría 19 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0008323 del 16 de agosto    01006595  del  17  de agosto de
de  2005 de la Notaría 19 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000298 del 17 de abril    01125276  del  20  de  abril de
de  2007  de  la  Notaría  Única de    2007 del Libro IX              
Cota (Cundinamarca)                
Acta  No.  028  del  28  de mayo de    01397533  del  9  de  julio  de
2010 de la Junta de Socios             2010 del Libro IX              
Acta  No.  033 del 10 de octubre de    01523724  del  28 de octubre de
2011 de la Asamblea de Accionistas     2011 del Libro IX              
Acta  No.  035  del 16 de noviembre    01540896  del  29  de diciembre
de   2011   de   la   Asamblea   de    de 2011 del Libro IX           
Accionistas                        
Acta  No.  037  del  17 de abril de    01627907  del  24  de  abril de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX              
Acta  No.  43  del 26 de septiembre    01771451  del  7  de octubre de
de   2013   de   la   Asamblea   de    2013 del Libro IX              
Accionistas                        
Acta  No.  045  del  3  de marzo de    01821758  del  29  de  marzo de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX              
Acta  No.  052  del  6  de abril de    01953273  del  2  de  julio  de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              
Acta  No.  053  del  6  de abril de    01954454  del  7  de  julio  de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              
Acta  No.  062  del  5  de junio de    02578345  del  19  de  junio de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX              
Acta  No.  065 del 15 de febrero de    02803206  del  14  de  marzo de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  070  del 16 de agosto de    03008850  del  18  de agosto de
2023 de la Asamblea de Accionistas     2023 del Libro IX              
Acta  No.  076  del  31 de marzo de    03230107  del  10  de  abril de
2025 de la Asamblea de Accionistas     2025 del Libro IX              
Acta  No.  081 del 28 de octubre de    03313940  del 6 de noviembre de
2025 de la Asamblea de Accionistas     2025 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4649
Actividad secundaria Código CIIU:    4651
Otras actividades Código CIIU:       8219, 7730 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SUMIMAS S A S                            
Matrícula No.:              02159684
Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 53 No. 3-27                           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SUMIMAS S A S                            
Matrícula No.:              02159686
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Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Dg 60 # 22 A 33 Apto 501                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SUMIMAS CLIC 80                          
Matrícula No.:              03990186
Fecha de matrícula:         22 de julio de 2025
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Aut  Medellin  Km  2.3  Via  Siberia Cost
                            Sur Clic 80 Bdg 13                       
Municipio:                  Cota (Cundinamarca)


Nombre:                     SUMIMAS TIENDA VIRTUAL E-COMMERCE        
Matrícula No.:              03992549
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2025
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Aut  Medellin  Km 1.5 Via Siberia Cota Pe
                            San Bernardo Bg 5                        
Municipio:                  Cota (Cundinamarca)


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 177.879.930.933
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4649





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




\n  \n  Señor  empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a
30.000  SMLMV  y  una planta de personal de menos de 200 trabajadores,
usted  tiene  derecho  a  recibir  un  descuento  en  el  pago  de los
parafiscales  de  75%  en el primer año de constitución de su empresa,
de  50% en el segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y
Decreto  525  de  2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co
para   verificar  si  su  empresa  está  obligada  a  remitir  estados
financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

 
1 

 

 
Cota 19 de marzo de 2026 
 
 
 
 
El abajo aquí firmante identificado/a como aparece al pie de mi firma, manifiesto que 
autorizo de manera libre, expresa, inequívocamente, y de forma exclusiva para los fines 
señalados en los términos de la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 
2019, a la Secretaría de Educación del Distrito con NIT. 899.999.061-9, a consultar los 
datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra 
personas menores edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de 
Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación contractual y, de llegarse a 
formalizar, manifiesto que la Entidad podrá cada cuatro (4) meses realizar la misma 
consulta, esto es a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente. 
 
 
 
 
AUTORIZA, 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
_____________________________________________________________ 
Firma Representante Legal 
Nombre Representante Legal: JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ 
Cédula de Ciudadanía Representante Legal: No 79.249.787 de SUBA 
Razón Social del oferente: SUMIMAS S.A.S. 
NIT del oferente: 830.001.338-1 
 

 

 

http://www.educacionbogota.edu.co/


 
 

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

 
1 

 

 
Cota 19 de marzo de 2026 
 
 
 
 
El abajo aquí firmante identificado/a como aparece al pie de mi firma, manifiesto que autorizo de 
manera libre, expresa, inequívocamente, y de forma exclusiva para los fines señalados en los 
términos de la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, a la Secretaría de 
Educación del Distrito con NIT. 899.999.061-9, a consultar los datos personales en el registro de 
inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad que administra el 
Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación 
contractual y, de llegarse a formalizar, manifiesto que la Entidad podrá cada cuatro (4) meses 
realizar la misma consulta, esto es a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente. 
 
 
 
 
AUTORIZA, 
 
 
 
 
 

Revisor Fiscal 

YESICA TOVAR 

C.C. 1.051.336.369 de Guayata 

Tarjeta Profesional No. 240095-T 

 

http://www.educacionbogota.edu.co/




 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público YESICA TOVAR identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No
1051336369 de GUAYATA (BOYACÁ) Y Tarjeta Profesional No 240095-T SI tiene vigente su
inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 5 días del mes de Febrero de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:62C7730C06213597


  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141236047086

     8 3 0 0 0 1 3 3 8 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

SUMIMAS  S A S

COLOMBIA 1 6 9 Cundinamarca 2 5 Cota 2 1 4

AUT MEDELLIN KM 1  5  VIA SIBERIA COTA PE SAN BERNARDO BG 5
juan.robledo@sumimas.com.co

2 5 0 0 1 7           3 1 6 8 3 3 8 5 0 6       6 0 1 9 1 5 9 9 9 5

4 6 4 9 1 9 9 5 0 1 3 1 4 6 5 1 1 9 9 5 0 1 3 1 8 2 1 9 7 7 3 0         9

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4
18- Precios de transferencia

1 8

26- Declaración individual  precios de tran

2 6

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5

62 - Impuesto nacional sobre productos plá

6 2                         

2 2  2 3                          

                              
1 1

   

      

 X   0

ROBLEDO VELEZ JUAN CARLOS 

Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141236047086

     8 3 0 0 0 1 3 3 8 1 Impuestos de Bogotá 3 2

2 8

 2 1 2   

      

     1

0 5 0 1

1 5 5        0 7 6        
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5 8   

0 3 0 3
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0 0 1    4      

1 9 9 5 0 1 3 1         
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     1 0 0

     0 . 0
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       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5
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Representación

141236047086

     8 3 0 0 0 1 3 3 8 1 Impuestos de Bogotá 3 2

3 8

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

1 9 9 8 0 9 2 4

2 0 1 0 0 7 0 9

2 0 2 2 0 3 1 4

2 0 2 5 0 7 0 8

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Extranjer 2 2

Cédula de Ciudadan 1 3

  

7 9 2 4 9 7 8 7             

4 2 8 8 1 0 4 0             

2 9 0 9 8 6               

5 1 8 9 3 0 0 3             
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MEJIA

OGA

ROBLEDO

VELEZ
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MIRANDA
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IRMA

CESAR

MARIA

CARLOS

PATRICIA DEL SOCORRO

MARTIN

ISABEL
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
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o

r 
fi
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al
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n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r
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141236047086

     8 3 0 0 0 1 3 3 8 1 Impuestos de Bogotá 3 2

4 8

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 5 1 3 3 6 3 6 9           1 2 4 0 0 9 5 T  

TOVAR YESICA

     8 3 0 0 8 1 6 0 0 7 A&A CONSULTORES S.A.S.

2 0 2 4 0 3 1 4

Cédula de Ciudadanía 1 3 7 9 7 2 1 2 9 3             2 1 2 2 4 2 5 T  

ALVAREZ LUNA CARLOS ANDRES

     8 3 0 0 8 1 6 0 0 7 A&A CONSULTORES S.A.S.

2 0 2 4 0 3 1 4

Cédula de Ciudadanía 1 3 5 2 4 2 1 6 5 4             2 2 0 3 1 8 1 T  

VARGAS BAUTISTA CLAUDIA PATRICIA

               

2 0 2 5 0 7 2 1
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141236047086

     8 3 0 0 0 1 3 3 8 1 Impuestos de Bogotá 3 2

5 8

Sucursal 1 0

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor de otros productos n.c.p. 4 6 6 9

Comercio al por mayor de otros productos n.c.p. 4 6 6 9

Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p. 4 6 4 9

SUMIMAS LTDA

SUMIMAS S.A.S.

SUMIMAS SAS 

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CL 53   3   27

DG  60   22 A 33 AP 501

CL  53   3   27

0 1 9 4 0 0 6 2   

0 2 1 5 9 6 8 6   

0 2 1 5 9 6 8 4   

2 0 0 9 1 0 2 1

2 0 1 1 1 1 1 8

2 0 1 1 1 1 1 8

      6 0 1 8 7 7 3 3 9 9

      6 0 1 8 7 7 3 3 9 9

      6 0 1 8 7 7 3 3 9 9

2 0 2 5 0 8 1 4
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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141236047086

     8 3 0 0 0 1 3 3 8 1 Impuestos de Bogotá 3 2

6 8

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p. 4 6 4 9

Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p. 4 6 4 9

Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p. 4 6 4 9

SUMIMAS

SUMIMAS CALI

SUMIMAS IBAGUE

Antioquia 0 5

Valle del Cauca 7 6

Tolima 7 3

Envigado 2 6 6    

Cali 0 0 1    

Ibagué 0 0 1    

CL 37 B SUR   28 C   01 CA 116

CR 102 NORTE   45   45

CR 5   39 A   95 VIA AEROPUERTO PERALES

1 3 5 3 7 3     

9 2 2 1 0 5     

2 5 0 5 5 7     

2 0 0 9 1 2 1 8

2 0 1 5 0 3 1 2

2 0 1 4 0 9 1 5

      6 0 1 8 7 7 3 3 9 9

      6 0 1 6 7 7 3 6 4 0

      6 0 1 2 6 6 8 3 3 3

2 0 2 5 0 7 3 1

        

2 0 2 5 0 8 1 9
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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165. Dirección
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     8 3 0 0 0 1 3 3 8 1 Impuestos de Bogotá 3 2

7 8

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Sucursal 1 0

Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p. 4 6 4 9

Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p. 4 6 4 9

Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p. 4 6 4 9

SUMIMAS PASTO

SUMIMAS S.A.S

SUMIMAS S.A.S.

Nariño 5 2

Antioquia 0 5

Atlántico 0 8

Pasto 0 0 1    

Medellín 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

CL 18   26   70  CENTRO

CR 41 A 22 SUR 87

CL  64      50   47

1 5 6 8 6 9     

6 8 2 8 8 9 0 2   

 5 5 5 7 3 3    

2 0 1 4 0 9 1 2

2 0 1 9 0 5 2 1

2 0 1 2 1 0 1 0

      6 0 1 7 2 3 4 9 1 8

      6 0 1 8 7 7 3 3 9 9

      6 0 1 8 7 7 3 3 9 9
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6
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163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141236047086

     8 3 0 0 0 1 3 3 8 1 Impuestos de Bogotá 3 2

8 8

Sucursal 1 0

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por mayor no especializado 4 6 9 0

Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p. 4 6 4 9

Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p. 4 6 4 9

SUMIMAS S.A.S.

SUMIMAS CLIC 80

SUMIMAS TIENDA VIRTUAL E-COMERCE

Santander 6 8

Cundinamarca 2 5

Cundinamarca 2 5

Bucaramanga 0 0 1    

Cota 2 1 4    

Cota 2 1 4    

CR 28   20   73 BRR SAN ALONSO

AUT MEDELLIN KM    2  3 VIA SIBERIA CTADO SUR PE CLIC 80 BG 13

AUT MEDELLIN KM 1   5  VIA SIBERIA COTA PE SAN BERNERDO BG 5

3 0 3 7 8 8     

0 3 9 9 0 1 8 6   

0 3 9 9 2 5 4 9   

2 0 1 4 0 8 2 6

2 0 2 5 0 7 2 2

2 0 2 5 0 7 2 8

      6 0 7 6 3 4 0 8 8 8

      6 0 1 8 9 8 5 3 5 5

      6 0 1 8 7 7 3 3 9 9
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AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA DE ANTECEDENTESDELITOS SEXUALES 

CONTRA MENORES DE 18 AÑOS (LEY 1918 DE 2018) 

 

Cota 19 de marzo de 2026 

 

Yo, JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

79.249.787 de SUBA , en calidad de representante legal de SUMIMAS S.A.S., por medio 

del presente documento autorizo de manera expresa, previa e informada a la Secretaría de 

Educación del Distrito para que realice la consulta en las bases de datos correspondientes 

sobre antecedentes relacionados con delitos sexuales cometidos contra menores de 18 

años, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1918 de 2018. 

Declaro que la información consultada será utilizada exclusivamente para los fines 

anteriormente mencionados y en concordancia con la normativa de protección de datos 

personales. 

Se firma en la ciudad de Cota, a los 19 días del mes de marzo del año 2026. 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
_____________________________________________________________ 
Firma Representante Legal 
Nombre Representante Legal: JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ 
Cédula de Ciudadanía Representante Legal: No 79.249.787 de SUBA 
Razón Social del oferente: SUMIMAS S.A.S. 
NIT del oferente: 830.001.338-1 
 

 

 



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 12:39:22 horas del 02/03/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 79249787,

Apellidos y Nombres ROBLEDO VELEZ JUAN CARLOS

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SUMIMAS, con NIT 830001338-1 y su

utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley

1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

2/3/26, 12:42 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=ZiavnvBBzfxqWZOXS6ompTkLhccbRwLhcRzWy0ZhSk6qzXSnfqLS!-5202863 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79249787 de SUBA

(SETENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 6588171
Bogotá D.C., 2 de marzo de 2026 - 10:18 am

Código de verificación: 6588171AGTGS_XBACM_30697 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 02 de

marzo de 2026, a las 12:02:10, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8300013381
Código de Verificación 8300013381260302120210

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 02 de

marzo de 2026, a las 11:59:47, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79249787
Código de Verificación 79249787260302115947

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:05:02 PM horas del 02/03/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 830001338

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO


2/3/26, 12:07 Policía Nacional de Colombia
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:06:57 PM horas del 10/03/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79249787
Apellidos y Nombres: ROBLEDO VELEZ JUAN CARLOS

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



10/3/26, 15:10 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


 Bogotá DC, 02 de marzo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona SUMIMAS S A S    identificado(a) con NIT número 8300013381:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 292218385

PIB

11:39:39

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 02 de marzo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79249787:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 292218199

PIB

11:38:11

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 02/03/2026 02:53:24 p. m.  para - NIT, sin digito de verificación: Nº. 830001338  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 135705241 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

2/3/26, 14:56 Consulta RNMC
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 02/03/2026 02:50:29 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79249787 y Nombre:

JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 135704820 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

2/3/26, 14:53 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2026-03-20 8:00

Razón social

SUMIMAS SAS

NIT

830001338 DV 1

Lugar de ubicación

País COLOMBIA Departamento CUNDINAMARCA Municipio COTA

Clase de entidad

Organismos no gubernamentales

Si es otra, cual?

Servicios de la entidad:

Comercio   al   por   mayor   de   otros   utensilios   domésticos   n.c.p.   Comercio   al   por   mayor   de   computadores,   equipo
periférico  y programas  de  informática fotocopiado  preparación  de  documentos  y  otras  actividades  especializadas  de
apoyo  a  oficina

Actúa en carácter de Representante Legal Sí X No

Nombres y apellidos completos del representante legal

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ

Documento de identificación del representante legal

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 79249787

Lugar de nacimiento del representante legal

País COLOMBIA Departamento ANTIOQUIA Municipio MEDELLÍN

Lugar de domicilio del representante legal

País COLOMBIA Departamento CUNDINAMARCA Municipio COTA
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Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Dirección ["AV. EL DORADO Nº 66-63"]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY 2013 DE 2019, A CONTINUACIÓN RELACIONO LOS BIENES Y RENTAS DEL
ÚLTIMO AÑO GRAVABLE DE SUMIMAS SAS.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuvo SUMIMAS SAS en el año gravable 2024 fueron:

CONCEPTO VALOR

Ingresos por la actividad ordinaria - operacionales $177.879.931.000,00

Ingresos no operacionales $8.442.827.000,00

Otros

TOTAL $186.322.758.000,00

Las cuentas bancarias de SUMIMAS SAS en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $168.792.974.648,00

Los bienes patrimoniales de SUMIMAS SAS son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

MUEBLES COLOMBIA CUNDINAMARCA COTA $6.088.752.883,92

INMUEBLES COLOMBIA CUNDINAMARCA COTA $15.604.812.908,10

Las acreencias y obligaciones vigentes de SUMIMAS SAS a la fecha son:

Concepto Saldo

DEUDAS $47.790.663.219,00
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2. CONFLICTOS DE INTERÉS

A  continuación,  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  la  información  que,  en  mi  calidad  de  representante  legal  de
SUMIMAS  SAS,  es  susceptible  de  generar  un  posible  conflicto  de  interés  a  esta  persona  jurídica,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto  en  la  Ley  2013  de  2019  y  conforme  con  lo  señalado  en  el  artículo  11  de  la  Ley  1437  de  2011.

2.1. POSIBLES CONFLICTOS POR RELACIONES QUE TIENEN LA PERSONA JURÍDICA O EL REPRESENTANTE LEGAL.

¿Es usted representante, apoderado, dependiente, mandatario o administrador de los negocios de algún servidor público que
adelanta o sustancia actuaciones administrativas, realiza investigaciones, practica pruebas o pronuncia decisiones definitivas
de  la  entidad  con  la  cual  SUMIMAS SAS celebra(rá)  contratos  o  para  la  cual  administra(rá)  o  ejecuta(rá)  bienes  o  recursos
públicos?

Sí No X

Descripción  del  posible  conflicto  de  interés  porque  usted  es  representante,  apoderado,  dependiente,  mandatario  o
administrador  de  los  negocios  de  algún  servidor  público  que  adelanta  o  sustancia  actuaciones  administrativas,  realiza
investigaciones,  practica  pruebas  o  pronuncia  decisiones  definitivas  de  la  entidad  con  la  cual  SUMIMAS  SAS  celebra(rá)
contratos  o  para  la  cual  administra(rá)  o  ejecuta(rá)  bienes  o  recursos  públicos:

¿La  persona  jurídica  que  usted  representa  tiene  litigio  o  controversia  ante  autoridades  administrativas,  jurisdiccionales  o
denuncias penales con la entidad con la cual SUMIMAS SAS celebra(rá) contratos o para la cual administra(rá) o ejecuta(rá)
bienes o recursos públicos?

Sí No X

Descripción del  posible  conflicto  de interés  porque la  persona jurídica  que usted representa  tiene litigio  o  controversia  ante
autoridades  administrativas,  jurisdiccionales  o  denuncias  penales  con  la  entidad  con  la  cual  SUMIMAS  SAS  celebra(rá)
contratos  o  para  la  cual  administra(rá)  o  ejecuta(rá)  bienes  o  recursos  públicos:

¿Existe  enemistad  grave  por  hechos  ajenos  a  la  actuación  administrativa,  o  amistad  entrañable  entre  usted  y  el  servidor
público  que  adelanta  o  sustancia  actuaciones  administrativas,  realiza  investigaciones,  practica  pruebas  o  pronuncia
decisiones definitivas de la entidad con la cual SUMIMAS SAS celebra(rá) contratos o para la cual administra(rá) o ejecuta(rá)
bienes o recursos públicos?

Sí No X

Descripción del posible conflicto de interés porque existe enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o
amistad  entrañable  entre  usted  y  el  servidor  público  que  adelanta  o  sustancia  actuaciones  administrativas,  realiza
investigaciones,  practica  pruebas  o  pronuncia  decisiones  definitivas  de  la  entidad  con  la  cual  SUMIMAS  SAS  celebra(rá)
contratos  o  para  la  cual  administra(rá)  o  ejecuta(rá)  bienes  o  recursos  públicos:

2.2. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

¿SUMIMAS SAS realizó donaciones?

Sí No X
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Las donaciones realizadas por SUMIMAS SAS que le representaron reducciones en la declaración de renta en el último año y
los nombres de las instituciones a las cuales hizo esas donaciones son:

Nombre entidad Valor

2.3. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

SUMIMAS SAS, o yo, en mi calidad de su representante legal, tenemos otro(s) potencial(es) conflicto(s) de interés:

Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés son:
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 51893003 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 02/03/2026 03:10 PM

Código Verificación: 5S3BZDVU19

Válida hasta: 31/05/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 17407305781 2001/08/02 ACTIVA

Lunes, 2 de marzo de 2026

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que SUMIMAS SAS identificado(a) con NIT 830001338, a la
fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.
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